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NOTIFICACION POR AVISO 
 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024. 

Señores 

CLARA ROSA SUAREZ DE GOMEZ 

JAIRO BERNAL GIL 

EVELIO BAQUERO BAQUERO 

ANA CECILIA IBAÑEZ GUERRERO 

 

 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA RAD. 25000-22-13-000-2024-00080-00 

ACCIONANTE: MARIA ASTRID IBAÑEZ MORENO, RICARDO IBAÑEZ 

MORENO 

ACCIONADOS: JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ 

 

Por medio de este AVISO les notifico AUTO ADMISORIO del 13 de febrero de 2024, 

proferido por el señor magistrado Dr. JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS de la sala de 

decisión civil-familia en la acción de tutela de la referencia. En su parte pertinente dispuso: 

“(…) Al encontrarse reunidos los requisitos contemplados en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, se ADMITE la acción de tutela instaurada por María Astrid Ibáñez Moreno y 

Ricardo Ibáñez Moreno, actuando por intermedio de apoderada judicial en contra del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá. 

COMUNÍQUESE a la parte accionada la iniciación de la presente acción, para que en el  

término de dos (2) días se pronuncie sobre los hechos materia de tutela y conceda acceso al  

expediente virtual del proceso de expropiación No. 2015-00006. 

Requiérase a la abogada Daniela Natalia Cortes Murillo para que, en el mismo término, 

aporte poder especial otorgado por los accionante para que los represente en el presente 

amparo so pena de declarar improcedente la acción.  

Vincúlese a la presente acción a la Agencia Nacional de Infraestructura, las partes y demás  

intervinientes del proceso de expropiación.  

Ante la eventual imposibilidad de enterar del inicio de esta acción constitucional a las partes 

o terceros interesados que puedan verse afectados con sus resultas, súrtase este trámite por 

aviso que deberá fijarse a través de la publicación de este proveído en el micrositio asignado 

al despacho accionado en la página web de la Rama Judicial. (…)” 

 

Se advierte que esta notificación se hará por los medios virtuales y se considera cumplida a 

las cinco de la tarde del día siguiente al de la fecha de emisión del aviso. 

 

Se adjunta link de la acción de tutela para su conocimiento y fines que a bien tengan.: 12- 
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Nuestro correo: seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 

FIRMADO 

  NINON LUCINDA OVIEDO FERREIRA 

SECRETARIA  
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